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CAUSA: SUCESION DE FERNANDEZ ALBERTO AMERICO c/ FIVA S.R.L. s/ ESCRITURACION.-
Expte.N°3997/16.

Proveyendo las presentaciones de fecha 29/11/2024, realizada por los letrados Oscar Agustín
Alfredo Arca y Julieta María Agustina Arca, por derecho propio:

San Miguel de Tucumán, 02 de diciembre de 2024.

I.- Téngase presente el convenio de honorarios acompañado en presentación de fecha 15/11/2024 y
la ratificación de mismo manifestada en esta presentación.

II.- Procédase a la devolución de la documentación original peticionada, bajo constancia de firma.

III.- Previamente, acompañe comprobante de pago de la boleta Ley N° 6059 respecto de los
honorarios convenidos.- 3997/16 EJV

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 02/12/2024
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